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RESOLUCIÓI{ AO MI I.¡ ISTRATIVA

ol2aa

ciudád de México, a 3lilAR .?.
La Subprocuraduría Ambiental, de Piótección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 frácciones lV y Xll, 6
fraccaón lll,15 BlS4fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vll,30 BlS2 de la Ley Orgáñica de la ProcuraduríaAmbiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-2379-SPA-1861 relacionado con la denuncia
presentada anteesteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:---

AITTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los sigu ientes hechos:

(...)El perr¡to se encuentro en lo ozoteo todo el dio, en estos díos que estó lloviendo estó ladrando mucho y
no lo bojon sus dueños, t¡ene el pelo muy lorgo y está muy suc¡o (...)fhechos que tienen lugar en calle
Tabachines, sin número, frente a[ inmueble marcado como Manzana 11, lote 23, colonia Parque
Metropolitano, Alcaldia Gustavo A. ¡'laderol f....).

ArE]{CrÓr¡ E rr¿vEsÍGAcrÓx

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron lás dil¡gencias prev¡stas eñ los ¿rtículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; ¿sí

como 85 y 89 de su Reglamento, mismasque constan en el éxpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivode
l¿ presentedenunc¡a.

A fuIsIs DE LA |rlFoRMAcIótI Y DIsPosIcIoNEs JuRfDIcAs APLICAaLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en elarticulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la L€y de Protecc¡ón a losAn¡males de la C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derádá autoridad en materia de bienestár y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reáli¡ár ácc¡ones para la protección y defensa del bienestar añiñal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecañismos, instancias y procedimientos ádministrativos para elcumpl¡miento detales fines.

Bienestaránimal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que es objeto un ejemplar c¿nino ubicado en calle
Tabachines, sin número, frente al inmueble marcado como ¡,lanzana 11, Lote 23, colon¡a Parque
Metropol¡ta no, Alcaldía GustavoA. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su articulo 24 séñala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, ponerFn
peligro lavida del an¡mal o que áfecte su b¡enestar, pr¡varlo de a¡re,luz, alimento, agua, esp¿cio, abrigoconfra
la intemper¡e, cu¡d¿dos médicos requeridos'¡
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En este sentido, de las constanciás que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimieñto de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

. Lapresenciadeun eiemplarcriolloelcualsedescribeacont¡nuación:
1. I\4acho de aproximadamente siete años de edad, talla chica, el cual responde al nombre de

'Oddie'ytiene un pelaje color beige.
. condic¡ón aorporal y musculer. Presenta sobrepeso, de acuerdo a su tallá y edad, toda vez que sus

costillasson d¡fic¡lesdever, con notables depósitosde grasa en elárea lumbaryen la basede la cola.
. Lugar de aloiam¡ento. Elejemplar canino se observó deambulando librementeen elpat¡o, sitioque se

encuentra techádo, asimismo, tiene acceso al interior del inmueble y de la azoteá, donde cuenta con
un refug¡o que lo protege de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que dicho espacio se observó
sucio con la preseñía de heces secasyorin¿.

. Agua y A¡¡mento. Se advirtieron dos recipientes de plástico, uno que contenian agua limpiá a libre
dispos¡ción y otro vacio para proveerle la comida. La persona encargadá de su cuidado indicó que les
proporciona a limento co nsiste nte en croquetas y pollo coñ una frecueñciá de dos veces aldía,

. Comportam¡ento. ¡¡antienen una postura relajada y contacto visu al sin m anilesta r agresión, asimismo
perm¡ten elcontacto fisico yse muestran dispuestos áljuego de mañera ¡nñediata;en este sentido no
sedetectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes en elejemplarcanino;no obstantese le exhortó al
propietario á brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
pañ rcfozat sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.
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Derivadode loobservado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Bajarlacondic¡óncorporáldetejemplara3/5

En seguimiento de lo anterior, personal de esta subprocuraduría recib¡ó evidencaa fotográfica con la finalidad

de dar seguimiento a la recomendación antes mencionada, constatando que la persoñá encargada del

cuidado de loscáninos real¡zó llevó a cabo la recomendación realizada por personalde esta Entidad.

o

rieura2. Ej emp¡d d€nunciado.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fraccióñ Vll de lá Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las disposicionesjurídicas en materia de bienestár an¡mál

RESULIADO DE LA I}IVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino locálizádo en el inmueble denunciado, esta

Entidad ident¡ficó que elejemplar canino contaban.on bienestaran¡malen cuanto a comportamiento
y sit¡o de alojamiento;s¡n embargo, se real¡zó la siguiente recomendación:

. Bajarla condic¡óñ co rporál del ejem plar a 3/5, pues presentaba sobrepéso.

. Personal de esta Subprocuraduría constató en Llna sigu¡ente visita el cumplim€nto voluntario de las

recomendaciones real¡zadas para mejorar el b¡enestar de los ejemplares can inos.

La presente resoluc¡ón, únicameñte se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigaciórh
alestudro de los documentos que integran el expediente€iqq,e se actúa, por lofll$flláfsullado de la misqa
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se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expu€sto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
lnstrumento es de resolverseyse:

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexpediente en elque se áctúa, de conform¡dad con el articulo 27 fracción
Vll, de la LeyOrgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialde la Ciudad de México.-.---

SEGUIDO.- Remítase el expediente en €l que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos ]uridicos d€ €sta
Pro( ur¿dun¿, p¿r¿ 

"u drchivo y resgu¿rdo....

TERCERO.- Notifíquese la pres€nte Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y frma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánicá de la Procuráduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudád de México y 5l fracción XXllde su Reglamento.----......-.......... ....--
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